
Ambato, 26 de noviembre del 2015 

Señor 

Ing. Rubén Valle 

GERENTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO ORIENCONDOR S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted Señor Gerente que yo, Jeymy Magally 

Villagómez Valle, Accionista de la compañía EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO ORIENCONDOR 

S.A., portadora de la cédula de ciudadanía número 180426512-0, he procedido a vender 2 (Dos) 

ACCIONES con un valor de $ 20,00 cada una, en un total de $40.00 (Cuarenta 00/100 dólares 

Americanos a favor del Señor Ing Julio Patricio Gualotuña Condo, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180193501-4. Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el 

Libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi agradecimiento. Firmo 

conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

Atentamente, 

Ms 

  DEE Y: 
Sra. Jeymy Villagómez 
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